Formación de los Cooperadores – Miembros
Para poder ser miembro de la Asociación de Cooperadores Salesianos se comienza con un periodo de formación el cual se llama Periodo de Candidatura. Las personas de más de 18 años pueden ser miembros. Este periodo de formación es de alrededor de dos años y es un tiempo de educación y discernimiento.  El candidato aprende acerca de la Misión Salesiana, la familia Salesiana y en particular la vocación Salesiana.  Durante este periodo, el candidato se asocia con un Grupo Central o Unidad.  Una Unidad es un grupo de Cooperadores quienes se reúnen una vez al mes para compartir su fe y trabajo.

Al final del periodo de formación, el Candidato presenta su aplicación para entrada en la Asociación de Cooperadores Salesianos. Esta debe ser aprobada por el consejo local y el consejo provincial. La inducción generalmente es durante una Misa en la cual el Candidato hace su promesa en la presencia de Dios, delante de la Familia Salesiana, y de toda la Iglesia.

La promesa:
Padre,

Te adoro porque tú eres bueno y amas a todos.

Te agradezco por crearme y por perdonarme,

Por llamarme a tu Iglesia,
Y por haberme enseñado 

La familia apostólica de Don Bosco,

La cual vive por ti al servicio de la juventud y de los pobres.

Atraído por tu amor lleno de gracia

Quiero amarte haciendo el bien.
Entonces, después de una debida  preparación,

Yo, (nombre), PROMETO, 

Comprometo a vivir el evangelio
de la Asociación Salesiana de Cooperadores,

siendo un discípulo con fe
En la iglesia católica,

trabajando por tu reino,

Especialmente por los marginados y la salvación de los jóvenes; 

con más profundidad siendo testigo de la espiritualidad Salesiana; 

y colaborando, en la comunión de la familia,

e iniciativas apostólicas de la iglesia local.

Padre, dame  

La fuerza de tu espíritu, 

Que pueda ser fiel a este plan de vida.

Maria Auxiliadora, madre de la iglesia, 

Ayúdame y guíame.  Amén

Ser miembro de la Asociación de Cooperadores Salesianos es por vida.  Una persona puede ser removida de la asociación a su pedido, o por voto del Consejo Provincial después de que se ha determinado que las circunstancias de la vida de ese/a Cooperador no están de acuerdo con la enseñanza de la iglesia.

Aquellos Cooperadores Salesianos que por su avanzada edad o por enfermedad no están capacitados físicamente para trabajar en un apostolado, son llamados a estar presente espiritualmente con sus hermanos salesianos por medio de las oraciones y ofreciendo su sufrimiento en unión con el sufrimiento de Cristo.

